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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3370 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18
de diciembre de 1998 por la que se regulan
las operaciones de cierre del ejercicio 1998
para los agentes del Sistema de la Seguridad
Social.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 18
de diciembre de 1998, por la que se regulan las ope-
raciones de cierre del ejercicio 1998 para los agentes
del Sistema de la Seguridad Social, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 8, de 9 de enero
de 1999, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 886, primera columna, apartado b4), donde
dice: «correspondientes a ejercicios cerrados anteriores
al de 1995...», debe decir: «correspondientes a ejercicios
cerrados anteriores al de 1996».

Página 888, primera columna, párrafo 5.3, donde
dice: «antes del 1 de abril de 1999», debe decir: «antes
del 15 de abril de 1999».

3371 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
22 de diciembre de 1998, de la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social, por la que
se determinan los criterios a seguir en relación
con la compensación de costes prevista en
el artículo 10 de la Orden de 22 de abril
de 1997, por la que se regula el régimen de
funcionamiento de las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social en el desarrollo de acti-
vidades de prevención de riesgos laborales.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de
22 de diciembre de 1998, de la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social, por la que se determinan los
criterios a seguir en relación con la compensación de
costes prevista en el artículo 10 de la Orden de 22 de
abril de 1997, por la que se regula el régimen de fun-
cionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos
laborales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 1999, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

Página 889, segunda columna, tercer párrafo, línea
octava, donde dice: «dos tipos de actividades preven-
tidiferentes...», debe decir: «dos tipos de actividades pre-
ventivas diferentes...».

Página 892, primera columna, tabla IV, última línea,
donde dice: «(0,73X)», debe decir: «(0,75X)».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

3372 LEY 19/1998, de 28 de diciembre, sobre
situaciones convivenciales de ayuda mutua.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones
convivenciales de ayuda mutua.

PREÁMBULO

Al margen del matrimonio y las uniones estables de
pareja, la sociedad catalana de hoy presenta otras formas
de convivencia de ayuda mutua, especialmente en lo
que se refiere a las personas mayores que intentan poner
remedio a sus dificultades.

En base al estudio jurídico que se ha llevado a cabo,
utilizando datos estadísticos fiables y de carácter socio-
lógico y las diversas soluciones que ofrece el Derecho
comparado, que se han analizado debidamente, se llega
al convencimiento de que es procedente establecer una
regulación de las situaciones de convivencia de personas
que, sin constituir una familia nuclear, comparten una
misma vivienda, unidas por vínculos de parentesco sin
límite de grado en la línea colateral, o de simple amistad
o compañerismo, y que ponen en común elementos patri-
moniales y trabajo doméstico, con voluntad de ayuda
mutua y permanencia.

Dado que dichas situaciones son muy heterogéneas
y distintas de las relaciones de pareja, no hay motivos
para limitar a dos el número de sus componentes ni
para excluir a los hermanos que constituyen, precisa-
mente, su núcleo principal.

En la actual situación de envejecimiento progresivo
de la población como consecuencia de la prolongación
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de la vida y la reducción de la natalidad, una regulación
legal de signo proteccionista, que fomente este tipo de
convivencia, puede reportar una solución a muchas per-
sonas mayores, que resuelva sus dificultades económi-
cas y sociales y evite su aislamiento en instituciones
geriátricas.

Esta Ley se articula en nueve artículos, una dispo-
sición transitoria, una disposición adicional y una dis-
posición final.

El tratamiento legislativo de estas modalidades de
convivencia se ha ajustado al marco de las competencias
que otorga el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía
de Cataluña en materia de conservación, modificación
y desarrollo del Derecho civil propio.

Artículo 1. Concepto de la convivencia de ayuda mutua.

Las disposiciones de la presente Ley son aplicables
a las relaciones de convivencia de dos o más personas
en una misma vivienda habitual que, sin constituir una
familia nuclear, comparten, con voluntad de permanen-
cia y ayuda mutua, los gastos comunes o el trabajo
doméstico, o ambas cosas, tanto si la distribución es
igual como desigual y tanto si la carga económica sólo
es asumida por alguno como si lo es por algunos de
los convivientes y la del trabajo por el otro u otros.

Artículo 2. Titulares de la relación.

1. Los titulares de las relaciones de convivencia de
ayuda mutua son personas mayores de edad, sin paren-
tesco entre ellas en la línea recta, que pueden ser parien-
tes en la línea colateral sin límite de grado, o tener rela-
ciones de simple amistad o compañerismo.

2. El número de convivientes sin el parentesco defi-
nido en el apartado 1 queda limitado a cuatro.

3. Quedan excluidas de la titularidad a la que hace
referencia el apartado 1 las personas con vínculos matri-
moniales subsistentes o que formen una unión estable
de pareja.

Artículo 3. Constitución y acreditación.

Las situaciones convivenciales objeto de la presente
Ley deben acreditarse por medio de escritura pública
o documento público notarial en que se formaliza la con-
vivencia, a partir de los cuales tiene plena efectividad,
o por el transcurso de un período de dos años de con-
vivencia acreditados mediante acta de notoriedad.

Artículo 4. Regulación.

1. Los convivientes pueden establecer verbalmente
o por escrito público o privado los pactos reguladores
de la convivencia, los respectivos derechos y deberes,
incluidas las causas y normas de extinción de ésta.

2. Los pactos pueden modificarse verbalmente, en
documento privado o público, según se establezca.

Artículo 5. Extinción de la convivencia.

1. Las relaciones de convivencia se extinguen por
las siguientes causas:

a) Por acuerdo de todos los convivientes.
b) Por voluntad unilateral de uno de los miembros.
c) Por matrimonio o establecimiento de relación de

pareja estable de uno de los convivientes.
d) Por defunción de uno de los convivientes.
e) Por las establecidas en el pacto entre los con-

vivientes.

2. En los supuestos de las letras b, c y d del apar-
tado 1, la convivencia puede continuar, con las modi-
ficaciones que sean necesarias en los pactos regulado-
res, entre los convivientes que no compartan la voluntad
de extinguirla, o, si se da el caso, entre los no excluidos
por el artículo 2.3 y los sobrevivientes. Cuando se extinga
la convivencia, debe revocarse la escritura pública o
documento público notarial de constitución.

3. La continuidad de la convivencia en ningún caso
puede perjudicar los derechos del conviviente o con-
vivientes que se hayan apartado de ella ni los de los
herederos del premuerto.

4. En los supuestos de las letras a, b, c y d del
apartado 1, quedan revocados los poderes que cualquie-
ra de los miembros que se aparte de la convivencia haya
otorgado a favor del otro u otros o tenga otorgados
a su favor.

Artículo 6. Efectos de la extinción respecto a la vivienda.

1. Si no hay pacto, y la extinción se produce en
vida de todos los convivientes, los que no sean titulares
de la vivienda disponen de tres meses para abandonarla.

2. También en caso de que no haya pacto, si la
extinción se produce por defunción de la persona pro-
pietaria de la vivienda, los convivientes pueden continuar
ocupándola durante seis meses.

3. Si la persona muerta era arrendataria de la vivien-
da, los convivientes tienen derecho a subrogarse en la
titularidad del arrendamiento por el plazo de un año,
o por el tiempo que falte para la expiración del plazo
contractual, si éste es inferior.

4. Las situaciones de cotitularidad deben intentar
resolverse por acuerdo de los afectados y, si no lo hubie-
ra, deben resolverse mediante arbitraje o judicialmente.
La resolución judicial puede disponer una indemnización
a favor de los convivientes más perjudicados a cargo
del otro u otros cotitulares.

Artículo 7. Compensación económica por razón del
trabajo.

Cuando la convivencia se extingue en vida de los
convivientes, el que ha trabajado para el otro u otros,
sin la debida contraprestación, si por dicha causa se
ha producido una desigualdad económica que implique
un enriquecimiento injusto, tiene derecho a una com-
pensación económica a cargo del beneficiario o bene-
ficiarios, que debe intentar fijarse por acuerdo de los
afectados y, en caso de que no haya acuerdo, debe fijarse
mediante arbitraje o judicialmente, teniendo en cuenta
las siguientes circunstancias:

a) Los pactos previos entre las partes.
b) La dedicación al otro u otros.
c) La duración de la convivencia.
d) Los medios económicos de las partes.

Artículo 8. Pensión periódica en caso de defunción.

1. En caso de extinción de la convivencia por defun-
ción de uno de los convivientes, el conviviente o con-
vivientes que sobrevivan que eran mantenidos total o
parcialmente por el premuerto en el último año de la
convivencia previo a la defunción y no tengan medios
económicos suficientes para mantenerse tienen derecho
a una pensión alimenticia, a cargo de los herederos de
aquél, por un período máximo de tres años, que debe
intentar fijarse por acuerdo de los afectados y, en caso
de que no haya acuerdo, debe fijarse mediante arbitraje
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o judicialmente. Para establecer la cuantía y la duración
hay que tener en cuenta:

a) El coste de mantenimiento.
b) El tiempo en que fue mantenido o mantenidos.
c) El caudal relicto. La capitalización de la pensión

al interés legal del dinero no puede exceder la mitad
del valor del caudal relicto si los herederos son des-
cendientes, ascendientes o colaterales hasta el segundo
grado de consanguinidad del causante, salvo que sean
menores de edad o discapacitados; en este caso el límite
debe ser la quinta parte del valor de la herencia.

2. No corresponde derecho a pensión si así se ha
pactado en el título de constitución del régimen de con-
vivencia, si lo hubiera.

Artículo 9. Caducidad de acciones.

Las acciones para el ejercicio de los derecho a los
que se refieren los artículos 7 y 8 caducan al cabo de
un año, a contar desde el cese de la convivencia.

Disposición transitoria.

El tiempo de convivencia transcurrido antes de la
entrada en vigor de la presente Ley de los miembros
de las situaciones convivenciales de ayuda mutua debe
tenerse en cuenta a efectos del cómputo de los dos
años a los que se refiere el artículo 3, sólo si todos
los convivientes afectados y, en su caso, los herederos
del difunto están de acuerdo con ello.

Disposición adicional.

1. Dentro del ámbito de competencias asumidas por
la Generalidad en el marco de la Ley 14/1996, de 30
de diciembre, de Cesión de Tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas y de Medidas Fiscales Com-
plementarias, las situaciones de convivencia de ayuda
mutua tienen, en relación con el impuesto de sucesiones
y donaciones y respecto a las adquisiciones mortis causa
de uno de los convivientes en la herencia del otro, la
asimilación a los parientes del III Grupo.

2. A efectos de lo establecido en el apartado 1,
el conviviente o convivientes supervivientes deben acre-
ditar la existencia de la convivencia de ayuda mutua
mediante la escritura pública de formalización de la con-
vivencia, otorgada, como mínimo, dos años antes de
la muerte del causante, o bien mediante acta de noto-
riedad de la convivencia y del transcurso del período
mínimo de dos años de ésta.

Disposición final.

Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los Tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 28 de diciembre de 1998.

NURIA DE GISPERT I
CATALÁ,

JORDI PUJOL,

Consejera de Justicia Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Generalidad de Cataluña» número 2801,
de 8 de enero de 1999)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

3373 LEY 4/1998, de 28 de diciembre, por la que
se modifica el artículo 36 del texto refundido
del régimen económico y presupuestario,
aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de
25 de junio.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo, en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía para Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley, por la que se modifica el artículo
36 del texto refundido del régimen económico y pre-
supuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998,
de 25 de junio.

PREÁMBULO

La Ley 6/1986, de 31 de mayo, de régimen eco-
nómico y presupuestario del Principado de Asturias,
regulaba, con carácter general, las modificaciones de
créditos presupuestarios que, en principio, sólo podían
realizarse por transferencias de créditos, con la sola
excepción de los créditos ampliables y la habilitación
de créditos contemplada en su artículo 39.

Más tarde, la Ley 1/1993, de 20 de mayo, de pre-
supuestos generales del Principado de Asturias para
1993 —artículo 7.b)— reguló, con carácter excepcional,
un nuevo caso de habilitación de crédito con cargo al
superávit que autorizaba al Consejero de Hacienda, Eco-
nomía y Planificación a realizar mediante dicha técnica
presupuestaria oportunas y puntuales modificaciones de
crédito.

La experiencia práctica ha demostrado el abuso que
se ha venido realizando de esta técnica presupuestaria,
llegando a ser empleada, por un lado, para dejar sin
efecto decisiones normativas aprobadas por la Junta
General, reponiendo créditos de gastos que previamente
habían sido anulados o minorados en la tramitación de
la ley de presupuestos y, por otro, para incorporar al
presupuesto gastos a los que previamente se había
opuesto la Junta General en mociones o resoluciones
de orientación política del Ejecutivo.

Este uso irregular de la habilitación de créditos con
cargo al superávit ha supuesto, ni más ni menos, incor-
porar en los presupuestos de gastos del Principado con-
ceptos económicos de gasto totalmente a espaldas de
la Junta General, que no solamente no ha autorizado
dichos créditos, sino que ni siquiera ha conocido de su
existencia hasta la presentación de la oportuna liquida-
ción del presupuesto. Esto supone una infracción fla-
grante de los principios democráticos y parlamentarios,
según los cuales los parlamentos —en este caso, la Junta
General del Principado— tienen la facultad exclusiva y
excluyente de autorizar los créditos presupuestarios de
gasto.

La Ley del Principado de Asturias 7/1997, de 31
de diciembre, de medidas presupuestarias, administra-
tivas y fiscales —disposición adicional primera—, autorizó
al Consejo de Gobierno para que en el plazo de seis
meses a partir de su entrada en vigor —1 de enero de
1998— elaborase un texto refundido del conjunto de
disposiciones vigentes en materia de régimen econó-
mico y presupuestario, otorgándole, asimismo, faculta-


